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1.1 ANTECEDENTES 
1.1.1 VISIÓN 
 
El desarrollo urbano de Monterrey ha sido moldeado por sus formaciones naturales 
incluyendo las montañas, valles, y ríos, lo cual caracteriza su forma e identidad de 
ciudad. Aún con la presencia de eventos naturales que han sido desde largas 
temporadas de lluvia hasta prolongados periodos de sequía, en la ciudad se ha logrado 
establecer una tasa de crecimiento económico que ha permitido a Monterrey ser un 
nodo multinacional en el sector industrial y de educación. 
 
A pesar de esto, la tasa de crecimiento que se ha disparado dramáticamente durante 
los últimos 50 años y el crecimiento físico de la ciudad a través de un desarrollo 
extenso y horizontal, han dado como resultado la densificación de zonas periféricas y 
el abandono y decaída del centro de la ciudad. Al mismo tiempo, el número de 
automóviles en el área metropolitana se ha triplicado a más de dos millones 
automóviles desde 1997 y los tiempos de traslado y horas pico han aumentado 
proporcionalmente. La logística vial se ha convertido en prioridad del desarrollo 
urbano en Monterrey, dejando a un lado estrategias que fomenten un desarrollo 
sostenible en el largo plazo. 
 
Por todo lo anterior, es necesario un cambio de paradigma con la adopción de 
modelos de planeación inteligente y eficiente, considerando el desarrollo de una 
ciudad más compacta con una densidad óptima y desarrollo basado en sistemas de 
transporte colectivo y no motorizado. La revitalización de la Zona Centro y en 
especial, del Distrito Purísima-Alameda es una oportunidad en la que debemos de 
pensar más allá de su simple redensificación. Por ello, debemos generar una 
plataforma que permita reestablecer una visión propia de la ciudad como un lugar 
próspero, que fomente la vida y el lugar para vivir, creando una ciudad para las 
personas en toda la amplitud del concepto. 
 
El barrio es un elemento histórico que ha establecido la estructura y el marco social 
para el desarrollo de Monterrey y que hoy en día proporciona y ofrece los 
fundamentos estratégicos para las bases de la regeneración urbana de la Zona Centro 
ÅÎ ÔïÒÍÉÎÏÓ ÄÅ ÆÏÍÅÎÔÁÒ ÌÁ ÃÒÅÁÃÉĕÎ ÄÅ ȰÌÕÇÁÒÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÇÅÎÔÅȱȢ %ÓÔÏ ÅÓȟ ÌÕÇÁÒÅÓ ÑÕÅ 
promuevan la cohesión social e identidad, acompañada de convivencia entre vecinos y 
el sentido de pertenencia.   La Zona Centro es conveniente para vivir por su ubicación 
céntrica lo que conlleva, en teoría, tiempos de traslado cortos. Aun así, la vivienda 
actual en oferta no satisface las necesidades y deseos de los consumidores actuales y 
el ambiente urbano que se vive es inaccesible, además de que presenta una imagen 
negativa. 
 
Bajo este antecedente, el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Distrito Purísima- 
Alameda (en adelante, Programa Parcial) debe: (1) considerar a los habitantes como 
miembros integrados en el proceso de planeación buscando su participación e ideas; 
(2) promover el sentido de comunidad que genere la creación de identidad propia y 
única para el Distrito; (3) generar espacios que promuevan la interacción y 
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convivencia social, incluyendo parques, plazas y otros espacios verdes con una amplia 
gama de actividades comerciales, culturales, sociales y de recreación; y (4) generar 
una ciudad transitable para peatones, que incluya banquetas amplias, seguras y libres 
de obstrucciones, con sombra proyectada por árboles. Esto ofrece el punto de partida 
del Programa Parcial. 
 
1.1.2 JUSTIFICACIÓN 
 
La Zona Conurbada de Monterrey (ZCM) se posiciona como el centro urbano regional 
más importante del norte del país, interconectado a nivel nacional e internacional a 
través de sus redes de infraestructura, convirtiéndose en el paso central de la 
supercarretera del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) entre 
México, los Estados Unidos y Canadá. Hecho que le ha permitido establecer 
importantes flujos productivos y financieros al interior y al exterior del país. 
 
Esta yuxtaposición geográfica entre Monterrey y la frontera estadounidense, 
combinada con una comunicación vial y la amplitud de recursos naturales que posee, 
lo sitúan en una posición estratégica en términos de potencial para el desarrollo 
económico, tanto dinámico como diversificado, y que tendrá como resultado un 
incremento significativo de la población durante los siguientes veinte años. 
 
La ZCM se encuentra conformada por 9 municipios (según decreto) y concentra el 
86.3% de la población estatal, porcentaje que se estima siga incrementándose debido 
al fenómeno de urbanización que actualmente continúa con una tendencia de 
crecimiento hacia los municipios de la región periférica, donde la oferta de vivienda 
hasta 2015 sigue siendo extensa con una forma de desarrollo horizontal y de baja 
densidad. 
 
%ÓÔÅ ÍÏÄÅÌÏ ÄÅ ÃÒÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÕÒÂÁÎÏ ÃÏÎÏÃÉÄÏ ÃÏÍÏ ȰÍÁÎÃÈÁ ÄÅ ÁÃÅÉÔÅȱȟ ÅÓ ÕÎ 
fenómeno que mantiene una dinámica insustentable para el consumo de territorio 
natural y que conlleva problemáticas en el suministro de equipamiento e 
infraestructura; así como deriva en un sistema de movilidad ineficiente; e impacto 
ambiental con implicaciones negativas en la salud de los habitantes por el aumento de 
contaminación del suelo, agua y aire, consumo de recursos naturales incremento de 
riesgos naturales por frecuencia y magnitud de eventos meteorológicos y salud de los 
habitantes. 
 
La organización urbana de Monterrey desde su origen fue basada en una retícula 
ortogonal de calles, originalmente diseñada como una ciudad peatonal con tránsito 
para carretas y caballos. En los años 40´s, con el crecimiento de la ciudad, la zona 
central inició un proceso de transformación en su uso de suelo a favor de usos 
comerciales y servicios; y como consecuencia, menos atractiva como zona residencial. 
Los niños que crecieron en el centro de la ciudad se fueron a los suburbios, similar a lo 
sucedido en los Estados Unidos y con el envejecimiento de los padres, las casas fueron 
abandonadas o se sustituyeron por uso comercial. 
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Por lo tanto, un efecto secundario de crecimiento de la mancha urbana de Monterrey 
ha sido un círculo vicioso con el abandono de edificaciones a un ritmo más acelerado 
en la zona centro de Monterrey, hasta el punto que la población presente en el Distrito 
Purísima-Alameda se redujo a poco más de 7 mil 400 habitantes. Sin embargo, la 
población flotante es de más de 60 mil personas, sin incluir a los consumidores que 
realizan compras en los centros comerciales. 
 
Bajo este precedente de expulsión de población permanente y con el resto del 
municipio totalmente urbanizado, los actuales esfuerzos en la planeación urbana para 
el Municipio de Monterrey contienen estrategias encaminadas a favorecer la 
regeneración de la Zona Centro en donde está ubicado el Distrito Purísima- Alameda. 
El Programa Parcial responde como parte de las acciones planteadas por la 
Administración Municipal, a contrarrestar el abandono habitacional, el deterioro de 
los barrios y colonias, la subutilización del equipamiento e infraestructura, la escasa 
existencia de espacios públicos de calidad, así como los conflictos en materia de 
accesibilidad urbana y uso de suelo, que contiene el centro de Monterrey. 
 
1.1.3 OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 
Objetivo General 
 
El Programa Parcial tiene como objetivo promover la regeneración del Distrito 
Purísima- Alameda de manera sustentable y habitable a través de un desarrollo 
urbano con vecindarios seguros y equilibrados; redes de circulación eficientes y 
accesibles con facilidades adecuadas para peatones y ciclistas; crecimiento vertical y 
transitable que maximice los beneficios del transporte colectivo; mayor densidad e 
intensidad de uso de suelo que sostendrá una mezcla diversa de servicios, actividades 
comerciales y tipologías de viviendas concentradas dentro de un radio de distancia 
transitable en forma peatonal y con alto grado  de interconectividad con otras partes 
del Área Metropolitana de Monterrey. 
 
Objetivos Específicos 
 
Los programas y acciones de ejecución para la regeneración del Distrito Purísima-
Alameda, se alinean en los siguientes objetivos específicos: 
 
1. Desarrollos compactos con mayor densidad y uso de suelo mixto. 
Facilitar la concentración de desarrollos con incremento en la densidad, a través del 
crecimiento vertical en zonas con esta capacidad en el Distrito. Regular los usos y 
destinos de suelo urbano y establecer programas que promuevan una mezcla de usos 
residenciales, comerciales, servicios y de oficinas dentro del Distrito, creando un 
espacio urbano dinámico y eficiente con un alto grado de accesibilidad a los servicios, 
donde no se dependa del automóvil para cubrir las necesidades básicas de los 
habitantes. 
 
2. Espacio público e imagen urbana. 
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Mejorar la calidad de espacios públicos que incluya parques, plazas y calles en su 
imagen, accesibilidad, paisajismo, y modernización de mobiliario urbano, señalización 
y alumbrado público. 
 
3. Interconectividad / Transporte multimodal / Vialidad.  
Mejorar la movilidad y accesibilidad en términos de calidad y eficiencia de la 
infraestructura de transporte y vialidad con articulación multimodal que integre tanto 
ȰÃÁÌÌÅÓ ÃÏÍÐÌÅÔÁÓȱ ÃÏÍÏ ÃÏÒÒÅÄÏÒÅÓ ÖÅÒÄÅÓ ÃÏÎ ÁÍÐÌÉÁÓ ÆÁÃÉÌÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÔÒÁÎÓÐÏÒÔÅ 
motorizado y colectivo, peatonal y ciclista, con el fin de conectar a los habitantes con 
su entorno urbano: espacios públicos, áreas verdes, zonas y destinos a menos de 15 
minutos de recorrido a pie o en bicicleta. 
 
4. Infraestructura.  
Impulsar la renovación y modernización de la infraestructura con sistemas 
sustentables, inteligentes y renovables, considerando nuevos sistemas de alumbrado 
público que sean capaces de reducir la contaminación lumínica con menor consumo 
energético; alcantarillado sanitario y pluvial y redes de agua potable eficiente con 
provisión para reciclaje de aguas grises; redes de datos y telecomunicación utilizando 
la fibra óptica como medio de transmisión. 
 
1.1.4 LOCALIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL DISTRITO PURÍSMA-ALAMEDA 
 
El Distrito, Purísima-Alameda está ubicado dentro de la Zona Centro del municipio de 
Monterrey, el corazón de la Zona Conurbada. Dentro de los programas de 
mejoramiento y conservación que contempla el PDUMM 2013-2025, a este polígono le 
corresponde lo que se establece para el programa de Reordenamiento Urbano, el cual 
aplica a sitios en donde se ubican importantes equipamientos educativos, de salud y 
comerciales de impacto metropolitano, que requieren mejorar la interrelación con su 
entorno y mitigar los impactos que generan en el sector o zona donde se ubican.  
 
En ese sentido y en debida congruencia con lo que al respecto señala el PDUMM 2013-
2025, se ampliaron los límites del polígono que se describe gráficamente en el plano 
E03A contenido en dicho Plan, debido a que se incorporaron áreas que comparten 
características de uso y aprovechamiento del suelo, de tal manera que el polígono 
ampliado del Distrito, alberga importantes instalaciones  educativas de nivel superior, 
hospitalarias, de alojamiento y comerciales de impacto metropolitano, en colindancia 
o cercanía a zonas con predominancia habitacional.   
 
Por lo tanto eEl Polígono de Intervención del Distrito y límites del Programa Parcial, 
son inicia al norte en la calle Santiago Tapia, al oriente la calle Vicente Guerrero; al sur, 
por la calle el lado norte de Mariano Matamoros, al oriente por la calle Emilio 
Carranza, al sur por la Av. Ignacio Morones Prieto, y al poniente por la Av. Venustiano 
Carranza y hacia el norte hasta la calle Santiago Tapia. La superficie de intervención es 
de 359.09 hectáreas y 264 manzanas. 
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Mapa 1. Mapa de Contexto Local (2011) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Gobierno de Nuevo León / Elaboración propia 
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Mapa 2. (D-01) Mapa de delimitación del Distrito Purísima-Alameda 

 
Fuente: Elaboración propia y Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Monterrey 2013-2025 

 
 
 
1.2 FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN JURÍDICA 
 
El presente Programa Parcial tiene su fundamento jurídico en los artículos: 27 párrafo 
tercero y 115 fracción V inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 párrafo sexto, 23 párrafo sexto y 132 fracción II inciso a), de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 3 fracción XXIV, 4, 6 
fracción I, 11 fracciones I, II, III, y IV y XII, 23 fracciones IV, y V, 28, 30, 43, 45, 47, 51, 
52, 53, 59 fracciones IV y VI, 92 y 93 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano;  23 y 99 fracción III de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 fracción I, 16 y 17 de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; artículo 9 fracciones II 
inciso b) y IV, 29 fracciones II, VI y XV, 33 fracción I, y 34 fracción II de la Ley General 
de Cambio Climático; 33 VI, 150, 151 de la Ley de Gobierno Municipal para el Estado 
de Nuevo León; 3 fracciones LIX y LXXXIX,4, 11 fracción I, 50, 51, 56, 57, 60, 90, 91, 92, 
98, 110, 111, 115, 138, 148, 168, 169, 170,  238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 248, 
249, 335, 338, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 345 y 346 de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León; y 34 fracciones I, IV, V y VI, 35, 36 y 123 fracción III de la Ley Ambiental del 
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Estado de Nuevo León; Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 del Gobierno 
Municipal de Monterrey; y Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Monterrey 
2013-2025, al ser acorde con diversas líneas de acción y políticas públicas 
determinadas en ellos, respectivamente. 
 
El Programa Parcial es congruente con el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Monterrey 2013-2025, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 15 de 
agosto de 2014, en el cual se señala la necesidad de la densificación, conservación, 
rehabilitación, imagen urbana y movilidad en la zona.  Así mismo,  tiene por  objeto 
precisar,  complementar, adecuar,  ordenar  y  regular el  desarrollo  urbano  de  una  
zona  estratégica;  analizar  y  determinar  las relaciones entre los componentes de la 
estructura urbana; detallar la estrategia general  para  la  aplicación  de  las  políticas  
de ordenamiento, conservación, mejoramiento y crecimiento; determinar la 
zonificación y el diseño urbano de la zona; regular los usos y destinos del suelo urbano 
y establecer programas y acciones de ejecución. A fin de detallar lo anterior, se señala 
lo siguiente: 
 
1.2.1 DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 
 
El artículo 27 párrafo tercero, señala que la nación tendrá en todo tiempo el derecho 
de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 
como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y 
de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población. 
 
El artículo 115 fracción V inciso a) precisa que los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal. El artículo 23 y 
132 fracción II inciso A de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
faculta a los municipios a formular Planes o Programas de desarrollo urbano, así como 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal. 
 
1.2.2 REGULACIÓN FEDERAL 
 
La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, señala en el artículo 4 que la planeación, regulación y gestión de los 
asentamientos humanos, centros de población y la ordenación territorial, deben 
conducirse con apego a los principios de política pública, como el derecho a la ciudad, 
equidad e inclusión, participación democrática y transparencia, protección y 
progresividad del espacio público, sustentabilidad ambiental, accesibilidad universal y 
movilidad, entre otros; así mismo se señala en las fracciones I, III, y IV y XII del 
artículo 11, que corresponde a los municipios la atribución relativa a formular, 
aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de 
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centros de población y los demás que de éstos deriven, así como su zonificación, 
además de a promover y ejecutar acciones e inversiones y servicios públicos para la 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y validar ante 
las autoridades competentes sobre la apropiada congruencia de los planes y 
programas. El artículo 51 señala que los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano detallarán las acciones específicas para la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población y establecerán la zonificación 
correspondiente. El artículo 59 fracción IV, dispone que la zonificación debe 
establecerse en los planes o programas de desarrollo urbano, en los que se 
determinarán las zonas de mejoramiento de dichos centros. 
 
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 23 
señala que para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la 
planeación del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en 
el Artículo 27 Constitucional en materia de asentamientos humanos, es necesario que 
los planes o programas de desarrollo urbano tomen en cuenta los lineamientos y 
estrategias contenidas en los programas de ordenamiento ecológico del territorio, así 
mismo la fracción III del artículo 99 señala que los criterios ecológicos para la 
preservación y aprovechamiento sustentable del suelo se considerará en las acciones 
de mejoramiento y conservación de los centros de población. Por otro lado, la Ley 
General para la inclusión de las Personas con Discapacidad en su artículo 16, establece 
que las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal por lo 
que se deberán emitir normas que garanticen la accesibilidad que les permita el libre 
desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 
 
La Ley General del Cambio Climático, en su artículo 34 establece que para reducir las 
emisiones, las dependencias y entidades de los tres niveles de gobierno, promoverán 
el diseño y elaboración de políticas públicas y acciones de mitigación, en el caso del 
sector transporte, mediante la promoción de inversiones en la construcción de ciclo 
vías o infraestructura para el transporte no motorizado, así como diseñar e 
implementar programas de movilidad sustentable en zonas urbanas, con el objeto de 
disminuir los tiempos de traslado, el uso del automóvil particular , los costos de 
transporte, el consumo energético y la incidencia de enfermedades respiratorias, 
además de aumentar la competitividad de la economía regional. 
 
1.2.3 REGULACIÓN ESTATAL 
 
Los artículos 23 párrafo sexto y 132 fracción II inciso a) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, señalan que los Municipios deberán 
formular , aprobar y administrar la zonificación y los planes y programas de desarrollo 
urbano municipales, de centros de población y los que de éstos deriven. La Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en su artículo 33 fracción V, faculta a 
los Ayuntamientos a conducir el adecuado desarrollo urbano. 
 
La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León en el artículo 11 fracción I dispone que son facultades y 
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obligaciones de los Municipios, el elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes 
parciales de desarrollo urbano, los reglamentos y disposiciones de carácter general en 
materia de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, zonificación, construcción, 
estacionamientos y vigilar su cumplimiento, entre otras. 
 
El artículo 50 de ese Ordenamiento señala la jerarquía en el sistema estatal de 
planeación del desarrollo urbano, y define a éste como el conjunto de planes o 
programas tendientes al ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la 
regulación de las acciones de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 
los centros de población en la entidad. 
 
El artículo 51 establece que los planes o programas que integran dicho sistema 
tenderán a mejorar el nivel de vida de la población y deberán, tener congruencia con 
los otros niveles de planeación; sujetarse a los lineamientos tener el orden jerárquico 
establecido en esa Ley y de los otros ordenamientos en la materia; respetar el 
procedimiento establecido en esta Ley para su formulación; incluir políticas de 
fomento para el desarrollo urbano sustentable; y contener acciones tendientes a 
generar condiciones favorables para una mayor seguridad pública y el mejoramiento 
urbano. 
 
El artículo 60 de esa misma Ley refiere la estructura y temas que deberán contenerse 
en los planes o programas. El artículo 90 establece que los programas parciales 
tendrán por objeto precisar, complementar, adecuar, ordenar y regular el desarrollo 
urbano de un área, elemento o distrito determinado de un centro de población y que 
no podrán modificar las políticas y estrategias establecidas en los planes de los cuales 
derivan. El artículo 91 detalla el contenido que adicional a lo dispuesto en el artículo 
60 deberá estar señalado en los programas parciales. 
 
Por otro lado, la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, en el artículo 34, fracciones 
I, IV, V y VI, señala que la planeación del desarrollo urbano, de los asentamientos 
humanos y los programas de ordenamiento territorial, deberán ser acordes con la 
política ambiental. 
 
El artículo 35, establece que la regulación ambiental de los asentamientos humanos 
tiene el objeto de mantener, mejorar y restaurar el equilibrio de los propios 
asentamientos humanos con la naturaleza, a fin de propiciar una mejor calidad de vida 
de la población. 
 
1.2.4 DISPOSICIONES MUNICIPALES 
 
El Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 del Gobierno Municipal de Monterrey, 
establece entre sus objetivos el Desarrollo Urbano Sustentable, con el fin de 
desarrollar políticas integrales que involucren a la sociedad en el diseño y 
construcción del medio físico en el que se desenvuelve, buscando la inclusión social, 
seguridad ciudadana, el desarrollo económico competitivo, un medio ambiente sano y, 
por ende, la calidad de vida de los habitantes de Monterrey. 
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Además, el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Monterrey 2013-2025, divide 
la superficie municipal en unidades territoriales, una de las cuales es el Distrito Centro 
(Centro Metropolitano). 
 
Como parte de la estrategia de mejoramiento de la zona, se plantea la necesidad de la 
elaboración del plan o programa para la regeneración urbana integral, en el que se 
deberán considerar como políticas públicas: revertir el abandono o despoblamiento 
de la zona, densificar, aprovechar los proyectos existentes, aprovechar los inmuebles 
abandonados o subutilizados, fomentar los usos habitacionales con diversidad 
socioeconómica, conservar el patrimonio cultural, reordenar los aspectos urbanos de 
las zonas estratégicas, habilitar espacios abiertos, arborizar, priorizar la movilidad 
sustentable y la accesibilidad total, fomentar la disponibilidad de estacionamientos 
fuera de la vialidad, reestructurar la vialidad y el transporte, determinar adecuados 
usos y destinos de suelo, realizar acciones de fomento urbano, entre otras. 
 
1.3 CONGRUENCIA CON LOS NIVELES SUPERIORES DE PLANEACIÓN 
 
El Programa Parcial de Desarrollo Urbano Distrito Purísima-Alameda busca 
implementar a nivel del Distrito diversas estrategias propuestas por los programas de 
desarrollo urbano de los niveles superiores de planeación. A continuación, se 
mencionan los programas más relevantes. 
 
1.3.1 PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO 2014 ɀ 2018 
 
El Programa Nacional de Desarrollo Urbano contiene estrategias y líneas de acción 
dirigidas a promover el Desarrollo Urbano Sustentable en donde se aplican 
directamente los criterios que se impulsan en el presente Programa Parcial. 
 
Estrategia 1.2 Mejorar los instrumentos en materia de planeación y gestión urbana para 
fomentar ciudades compactas. 
1. Promover la inclusión de estrategias para fomentar la ciudad compacta, en los PDU. 
 
4. Fomentar entre los gobiernos locales la implementación de mecanismos que 

permitan recuperar la plusvalía del suelo a favor de la ciudad. 
 
5. Impulsar con los ayuntamientos la adopción de reglamentos que establezcan 

porcentajes de vivienda social y vertical en los nuevos desarrollos. 
 
7. Impulsar la inclusión de criterios de accesibilidad universal en los reglamentos 

locales que inciden en el diseño de las vialidades. 
 
8. Realizar estudios sobre los requerimientos de cajones de estacionamientos en 

normativas locales, para hacer eficiente el uso. 
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Estrategia 1.4 Incentivar el uso óptimo del suelo urbano mediante el aprovechamiento 
de predios baldíos y subutilizados. 
 
2.  Promover ajustes a densidades y alturas permitidas para impulsar la vivienda 

vertical y la re densificación de zonas estratégicas en las ciudades. 
 
Estrategia 1.5 Apoyar la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e 
infraestructura para fomentar la densificación y consolidación de zonas urbanas 
estratégicas. 
 
5. Priorizar el apoyo a proyectos que promuevan la movilidad urbana sustentable. 
 
Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las 
comunidades. 
 
1. Fomentar procesos de participación comunitaria que tengan incidencia en la 

planeación e implementación de estrategias de mejoramiento urbano. 
 
9. Diseñar estrategias para evitar que los procesos de renovación urbana expulsen a 

la población originaria. 
 
Estrategia 2.3 Promover la sustentabilidad económica del desarrollo en las ciudades y 
sus barrios. 
 
1. Promover un crecimiento policéntrico en zonas con potencial económico. 
 
2. Incentivar la mezcla de usos de suelo para generar ofertas de bienes y servicios 

cercanos a la vivienda. 
 
4. Fomentar la provisión de equipamientos e infraestructura que respondan a la 

vocación económica de las ciudades. 
 
5. Conectar la aplicación de recursos públicos, privados y bancarios de desarrollo, en 

proyectos que impulsen la sustentabilidad económica de las ciudades y barrios. 
 
6. Identificar y promover las ventajas competitivas de cada ciudad, para colaborar a 

su crecimiento económico local. 
 
8. Establecer incentivos normativos, fiscales y financieros para generar nuevas 

centralidades urbanas en zonas carentes de fuentes de trabajo y equipamiento. 
 
Estrategia 2.4 Optimizar la inversión y el gasto en implementación, gestión y 
mantenimiento de servicios urbanos.  
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2. Promover proyectos de regeneración urbana y densificación en zonas servidas con 
sistemas de transporte público masivo.  

 
Estrategia 3.1   Implementar instrumentos que procuren una oferta de suelo apto para 
atender las necesidades del desarrollo urbano y vivienda. 
1. Aumentar y diversificar las fuentes de financiamiento, tanto públicas como 

privadas, para que participen en los procesos de urbanización. 
 
2. Aprovechar los productos financieros del Gobierno de la Republica y el apoyo de 

banca de desarrollo para ejecutar proyectos urbanos. 
 
6. Detectar zonas de reciclaje urbanos y desarrollar proyectos mixtos y viviendas con 

mezcla de ingresos. 
 
Estrategia 3.3 Aplicar en coordinación con gobiernos locales instrumentos de 
financiamiento que permitan recuperar plusvalía a favor de la ciudad. 
1. Incentivar que los gobiernos locales retengan el control de los derechos por arriba 

del coeficiente básico. 
 
2. Fortalecer instrumentos para captar la plusvalía generada por intervenciones y 

mejoras en el entorno urbano. 
 
Estrategia 4.3 Promover una cultura de la movilidad urbana sustentable. 
1. Reducir las necesidades de movilidad fomentando la existencia de desarrollos con 

equipamiento, servicios e infraestructura. 
 
2. Promover el mantenimiento y la modernización de la infraestructura vial y de 
ÔÒÁÎÓÐÏÒÔÅ ÂÁÊÏ ÃÒÉÔÅÒÉÏÓ ÄÅ ȰÃÁÌÌÅ ÃÏÍÐÌÅÔÁȱȟ ÓÅÇÕÒÉÄÁÄ Ù ÅÆÉÃÉÅÎÃÉÁȢ 

 
3. Incentivar proyectos de recuperación, ampliación y mantenimiento de la 

infraestructura peatonal y ciclista para incrementar viajes sustentables. 
 
6. Promover entre actores públicos y privados el desarrollo de sistemas orientados a 

racionalizar el uso del automóvil a nivel institucional. 
 
7. Impulsar sistemas públicos de bicicletas. 
 
8. Impulsar acciones para reducir la necesidad de circulación y estacionamiento de 

vehículos privados. 
 
9. Desarrollar y poner en práctica un programa integral de cultura de respeto para el 

uso de infraestructura vial. 
 
10.   Priorizar al peatón en las políticas de movilidad urbana. 
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Figura 1. La Alameda Mariano Escobedo. 

 
Fuente: U-ERRE 

 
 
 
1.3.2 PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO 2030 
 
El Programa Estatal de Desarrollo Urbano, en su página 45, señala lo siguiente: 
 
El crecimiento de población esperado para el AMM y la región Periférica en el 2030, se 
orientará hacia la compactación de las zonas urbanizadas actuales y en menor 
proporción en el desarrollo de nuevas zonas urbanas, fomentando su distribución de 
la siguiente manera: 
 
¶ Densificación de las áreas ya urbanizadas en el interior del AMM. 
¶ Nuevos enclaves urbanos en zonas industriales actuales localizadas en el 

primer y segundo anillo del AMM que, por motivos de reubicación o cierre de 
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actividades, se cambia el uso del suelo bajo el concepto de regeneración urbana 
integral, en su caso, con densidades medias y altas. 

¶ Nuevos desarrollos urbanos integrales y sustentables en el Corredor 2030 y en 
las ciudades de la región Periférica.  

 
 
1.3.3 PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY 2013-2015 
(PDUMM 2013-2025) 
 
El PDUMM 2013-2025 indica que las necesidades de la ciudad se deben atender, 
además del  crecimiento  y  ordenamiento  del  suelo,  mediante  programas  
específicos que contemplen estrategias de mejoramiento de las áreas ya urbanizadas, 
que complementen el ordenamiento urbano, y en este caso el Plan identifica la 
necesidad de desarrollar programas de conservación y mejoramiento urbano, 
mediante una política del Fomento a la Reocupación, Regeneración y Redensificación 
urbana, en base a Polígonos de Actuación. 
 
Para ello señala una serie de zonas o polígonos estratégicos sujetos a Programa 
Parcial, en donde se deberán implementar de manera detallada las políticas de 
mejoramiento, consolidación y regeneración que establece el plan en su conjunto, y 
ÑÕÅ ÅÓ ÅÌ ÃÁÓÏ ÄÅ ÌÁ ÚÏÎÁ ÄÅÆÉÎÉÄÁ ÃÏÍÏ Ȱ$ÉÓÔÒÉÔÏ 0ÕÒþÓÉÍÁ - !ÌÁÍÅÄÁȢȱ 
 
El PDUMM 2013-2025 establece además como parte de su imagen objetivo que: 
Ȱ-ÏÎÔÅÒÒÅÙ ÄÅÂÅ ÆÕÎÃÉÏÎÁÒ ÃÏÍÏ ÅÌ ÍÕÎÉÃÉÐÉÏ ÃÅÎÔÒÁÌ ÄÅÌ <ÒÅÁ -ÅÔÒÏÐÏÌÉÔÁÎÁ Ù 
atender las necesidades de consumo, convivencia, habitación, salud, recreación, 
educación y cultura producto de esta situación y otorgar servicios de alta calidad a la 
población de alta calidad. Con un centro metropolitano renovado, a través de acciones 
urbanas que incentiven la recuperación de habitantes en la zona, estableciendo una 
adecuada mezcla de usos del suelo, complementarios y compatibles, con mayor 
densidad de población, menores distancias de recorrido y la debida protección al 
ÐÁÔÒÉÍÏÎÉÏ ÃÕÌÔÕÒÁÌ ÁÒÑÕÉÔÅÃÔĕÎÉÃÏȢȱ 
 
Añade ÑÕÅȡ Ȱ3Å ÄÅÂÅÒÜ ÐÒÏÍÏÖÅÒ ÌÁ ÒÅÃÕÐÅÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÕÓÏ ÄÅ ÌÁÓ ÐÒÏÐÉÅÄÁÄÅÓ 
abandonadas del área central y asegurar una mayor dinámica peatonal y atención a 
las necesidades de movilidad metropolitana de la población, se establece una política 
de cuidado ambiental permanente que incluye mejorar el paisaje urbano orientando la 
infraestructura subterránea. Monterrey es un sitio que promueve ȰÖÉÖÉÒ ÃÅÒÃÁ ÄÅ 
ÎÕÅÓÔÒÁÓ ÖÉÄÁÓȱ ÐÁÒÁ ÔÒÁÂÁÊÁÒ Ù ÈÁÂÉÔÁÒ Á ÃÏÒÔÁ ÄÉÓÔÁÎÃÉÁȟ ÑÕÅ ÅÎ ÒÅÓÕÍÅÎ ÏÆÒÅÚÃÁ ÕÎÁ 
alta calidad de vida a sus ÈÁÂÉÔÁÎÔÅÓȢȱ 
 
De manera que el contenido del presente Programa Parcial se enfoca a reforzar estas 
intenciones. 
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2.1 MEDIO URBANO CONSTRUIDO 
 
2.1.1 EVOLUCIÓN DE LA MANCHA URBANA 
 
La evolución de la mancha urbana en Monterrey es una ilustración cartográfica que 
representa la localización estratégica del Distrito Purísima-Alameda dentro del marco 
de referencia urbana de la ciudad desde su fundación; su declinación comienza 
cuando Monterrey inicia un proceso de transformación como metrópoli urbanizada en 
paralelo con una expansión territorial, extendiéndose rápidamente a los suburbios y 
zonas rurales; y últimamente, la re-urbanización inminentemente del Distrito como 
un nodo prioritario de desarrollo que incluye usos residenciales, comerciales y 
educativos, como respuesta a que los patrones de crecimiento anterior se han 
convertido en algo insostenible e imposible de soportar. 
 
Crecimiento Mancha Urbana 1973 ɀ 2007. 
 
El Mapa 3 muestra el crecimiento de la mancha urbana del Área Metropolitana de 
Monterrey (AMM) en 1973 cuando el área total del AMM fue 379.539 km2 y la 
población total era de 1, 254,983 habitantes en los municipios de Monterrey, San 
Pedro, Santa Catrina, San Nicolás y Guadalupe. La ubicación del Distrito Purísimaɀ 
Alameda se encuentra en rojo en el centro del mapa. 
 
Alrededor del año 1976 el crecimiento de la mancha urbana fue más notable por el 
noroeste de Monterrey y Villa de García, Dr. González y en el sur de Monterrey el área 
del Cañón del Huajuco con un área total de 473.144 km.2 y siendo la población total 
de 2,007,979 habitantes. 
 
En el periodo de seis años entre 1994 y 2000 tuvo un crecimiento rápido y 
significativo de la mancha urbana, resultando en una densificación de las áreas de 
crecimiento en los suburbios y zonas rurales de los Municipios de Santa Catarina, 
Monterrey, Escobedo, San Nicolás, Apodaca, Guadalupe, García, Juárez y Cadereyta. 
Este crecimiento resultó en una despoblación continua en la Zona Centro de 
Monterrey, incluyendo el Distrito Purísima-Alameda. Por el año 2000 el área total de 
AMM eran de 902.518 km2 y la población total era de 3,321,061 habitantes. 
 
Entre los años 2000 a 2007 que la mancha urbana continúa su extensión y 
densificación siendo más notable en los Municipios de Escobedo, Apodaca y 
Guadalupe con un desarrollo notable por el Cañón del Huajuco, conectando Monterrey 
y Villa de Santiago por la Carretera Nacional (85). 
 
Centros de población como Villa de García y Cd. Juárez se convirtieron en destinos de 
desarrollos de vivienda popular de alta densidad, con casas de un solo piso, de 40m2.  
En esta época, el área Metropolitana de Monterrey   se transformó formalmente en 
una metrópoli, designada como la Zona Conurbada de Monterrey (ZCM). Para el año 
2007 el área total de ZCM era de 1,036.742 km2 y la población total era de 3,734,378 
habitantes. 
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Mapa 3. Mancha Urbana Zona Conurbada de Monterrey 1973-2011 

 
Fuente: Elaboración propia / fotos aéreas INEGI 
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Mapa 4. Zonas de expansión (ZCM) 

 
 

Fuente: Elaboración propia / fotos aéreas INEGI 
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Áreas de Expansión (ZCM 2000 - 2010). 
 
La expansión y densificación de la mancha urbana entre el año 2000 y 2010 en el 
periférico de la ZCM fue impulsado por usos industriales en los municipios de Santa 
Catarina, San Nicolás, Apodaca y Guadalupe; habitacional de niveles NSE B, C+,C y C- 
en Monterrey sector Cumbres y también San Nicolás y habitacional con 
principalmente vivienda popular en los Municipios de Apodaca y Guadalupe. También, 
la expansión por el Cañón del Huajuco hasta Santiago, por la Carretera Nacional (85) 
se continuó con desarrollos de viviendas NSE B, C+, C y viviendas campestres, centros 
ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÅÓ Ù ÃÕÌÔÕÒÁÌÅÓȢ 6ÉÌÌÁ ÄÅ 3ÁÎÔÉÁÇÏ ÆÕÅ ÄÅÓÉÇÎÁÄÁ ÃÏÍÏ Ȱ0ÕÅÂÌÏ -ÜÇÉÃÏȱ ÐÏÒ ÓÕ 
extenso vocabulario de arquitectura vernácula y ser un destino turístico popular, 
además de sus áreas naturales. En 2010 la población total era de 4,089,962 
habitantes. 
 
Evolución de la Saturación Vial. 
 
La expansión de la mancha urbana, como se ha indicado en el Mapa 5, presentó un 
modelo de desarrollo y crecimiento horizontal con mayor dispersión conocido en 
%ÓÔÁÄÏÓ 5ÎÉÄÏÓ ÃÏÍÏȟ ȰÕÒÂÁÎ  ÓÐÒÁ×ÌȢȱ  %ÓÔÅ ÆÅÎĕÍÅÎÏ ÐÒÏÖÏÃĕ ÅÌ ÁÌÁÒÇÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÏÓ 
tiempos de viajes de las personas, mayor consumo de combustible, mayores niveles de 
contaminación del aire y un mayor costo para la provisión de los servicios públicos 
como infraestructura y el transporte público. Esto se ve reflejado en el número de 
habitantes por hectárea, que de 1970 al 2007 disminuyó de 90 a 48.  La morfología de 
la ciudad es muy diferente a la de la Ciudad de México y otras grandes capitales de 
Latinoamérica donde la densidad poblacional sigue siendo superior a los 100 
habitantes por hectárea. El mapa 5 muestra gráficamente el modelo de saturación vial 
del AMM entre los años 2000, 2010 y su proyección al 2020. 
 
La distribución de los viajes que se realizan en el ZCM entre los distintos modos de 
transporte, denota que en diez años (de 1995 al 2005) el automóvil incrementó su 
participación en más de 14 puntos porcentuales, sobre todo debido a la caída en la 
utilización del transporte urbano de más de 18 puntos y a las elevadas tasas de 
crecimiento del parque automotor que al finalizar el año 2009 superaron el 1,700,000 
vehículos en el ZCM. 
 
Modelo de Contracción Urbana 2010-2030. 
 
En este escenario de expansión horizontal, acompañada con bajos niveles de densidad 
de vivienda en combinación con un modelo de transporte que en gran parte se basa en 
el transporte de individuos por automóvil, el modelo representado en el Mapa 6 
sugiere que el sistema de transporte de Monterrey pronto se colapsará. Es imposible 
continuar agregando carriles para los automóviles a los sistemas viales actualmente 
sobrecargados. Los estudios estiman que en 2020 la demanda colocada sobre Av. 
Garza Sada / Carretera Nacional requerirá de 20 carriles para los automóviles. 
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Lo que se requiere es un modelo de planificación sostenible que aumente la densidad, 
promueva el uso del suelo mixto y reduzca los generadores de traslado (Trip 
Generator [TG]) y tiempos de viaje y, al mismo tiempo se base en una mayor medida 
de transporte colectivo y transporte no motorizado. Tenemos que hacer de Monterrey 
una ciudad céntrica con un mayor nivel de densificación y con un eficiente sistema de 
movilidad y accesibilidad transitable para los peatones, debemos enfocarnos en cómo 
hacer una ciudad para la gente y no exclusiva para los automóviles. 
 
Las tendencias para tratar de lograr mayores niveles de sostenibilidad urbana 
dependen en gran medida de la regeneración del núcleo urbano de la ciudad, siendo 
éste el caso de Monterrey y los planos de re-densificación y ocupación de la Zona 
Centro Incluyendo Distrito Purísima-Alameda. Según los pronósticos de bienes raíces 
y desarrollo inmobiliario, se proyecta una construcción de 500 departamentos al año 
para los próximos 10 años en la Zona Centro de Monterrey, Lo que proyectando al 
2030 sería un aumento a un total de 56,000 habitantes permanentes en la zona, y una 
población flotante de aproximadamente 150,000, más los clientes de los centros 
comerciales. El enfoque de los desarrollos habitacionales es para gente con un ingreso 
promedio mensual de $30,000 por familia. Es decir, ubicándose en un NSEC. 
 
El crecimiento que se espera para el Distrito Purísima-Alameda, no debe dejar de lado 
a las viviendas que existen y a sus habitantes, por lo cual las estrategias de 
densificación deben ser inclusivas, que permitan integrar a los nuevos proyectos con 
las áreas habitacionales existentes, evitando en lo posible la gentrificación, ya sea 
mediante esquemas que permitan a la población residente tener acceso a estos nuevos 
desarrollos o bien llevar a cabo acciones de mejoramiento urbano en las zonas 
habitacionales existentes, así como el desarrollo de programas de protección y 
conservación de edificaciones de valor histórico o artístico, donde se involucre a las 
dependencias competentes en la materia.  
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Mapa 5. Modelo de Saturación Vial Zona Conurbada de Monterrey (2000-2020) 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

Fuente: Plan Estatal de Transporte 2000, CETyV 
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Mapa 6. Modelo de contracción urbana 2010-2030 (ZCM) 

 
Fuente: Elaboración propia / fotos aéreas INEGI 

 
 
2.1.2 USO DEL SUELO 
 
Los grandes centros urbanos están en un constante estado de cambio y 
transformación acompañados con crecimientos o expansiones y contracciones 
irregulares, lo que representa un reto desde el punto de vista social, económico y 
ambiental. 
 
La zona Centro de Monterrey no es la excepción a dicho fenómeno, y específicamente 
el área de estudio ha sufrido notables transformaciones en lo que respecta a la 
utilización del suelo, especialmente sobre las zonas habitacionales cuyo uso se ha 
visto desplazado por usos comerciales y de servicios. Las tendencias permiten 
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observar que la Zona Central se perfila hacia un despoblamiento por abandono, 
derivado de la falta de políticas públicas que coadyuven en la mejora de los espacios 
urbanos haciéndolos habitables junto a la existencia de usos comerciales y de 
servicios. 
 
El área de intervención cuenta con una superficie total de 359.09 hectáreas de las 
cuales el 61.55% (221.01 ha) cuentan con algún uso de suelo, 11.31% (40.62 ha) por 
el cauce del Río Santa Catarina y el 27.14% restantes (97.46 ha) representan las 
vialidades y banquetas. 
 
El cuadro 2, Distribución de los Usos de Suelo, es indicativo de una transformación de 
uso del suelo, principalmente la que se ha producido cambiando de un uso del suelo 
residencial familiar (17%) a uno que es más comercial (31%) en términos de 
ocupación. Esto representa una oportunidad para la reactivación de la zona a través 
de un uso mixto, incrementando seguridad y plusvalía de la tierra, además de un 
modelo más sustentable. 
 

Figura 2. Vista aérea del Distrito (Campus de la Universidad Regiomontana y La Alameda al fondo) 

 
Fuente: U-ERRE  

 
También, este esquema de regeneración está reforzado en el Plan de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Monterrey 2015-2030 2025 donde se propone la 
organización de los usos del suelo comerciales y de servicios en zonas específicas 
identificadas como corredores, así como en puntos estratégicos dentro de esquemas 
habitacionales. 
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Los giros permitidos, así como las superficies máximas para cada zona de comercio y 
servicios, obedecen a la normativa aplicable y están reguladas en la Matriz de 
Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo que acompaña dicho Plan. 
 
Otro rubro importante es el de equipamiento y servicios, en su mayoría está orientado 
hacia la educación y la salud. Equipamiento y servicios tiene poca presencia en cuanto 
al número de lotes que representa dentro del área de estudio con tan sólo el 6.28% del 
total del uso del suelo. 
 
Sin embargo, esta categoría de uso de suelo es significativa como un generador de 
actividad y representa el mayor porcentaje de la población flotante en el distrito con 
una atracción de aproximadamente 150,000 personas incluyendo profesionistas y 
trabajadores con empleo permanente en el distrito, alumnos de las diferentes 
instituciones educativas, además de los clientes diarios a los centros comerciales que 
representan un impacto mayor que el de la población residente permanente. 
 
En los cuadros a continuación se puede observar la distribución de los usos del suelo: 
 

Cuadro 1. Tabla con distribución de los Usos de Suelo 

 
 

Fuente: Elaboración propia con base en investigaciones en el campo actualizado (enero 2016) y Directorio Estadístico Nacional 
de Unidades Económicas (DENUE) INEGI 2018 
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Figura 3. Grafica con distribución de los Usos de Suelo 

 
 

Fuente: Elaboración propia con base en investigaciones en el campo actualizado (enero 2016) y Directorio Estadístico Nacional 
de Unidades Económicas (DENUE) INEGI 2018 
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Mapa 7. (D-02) Mapa de Uso de Suelo (2016) 

 
Fuente: Elaboración propia/ Investigación de campo actualizada/ Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 

(DENUE) INEGI 2018 

 
 
2.1.3 ZONIFICACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA. 
 
El polígono del presente Programa tiene una superficie total de 359.09 hectáreas, con 
una zonificación primaria, en donde los predios que tienen un uso de suelo ocupan un 
total de 176.71 hectáreas y 183.19 hectáreas corresponden a espacios abiertos que 
comprenden las calles, banquetas, espacios públicos y áreas naturales. En estos 
últimos se incluyen la Alameda Mariano Escobedo, Plaza Purísima, Plaza 
Mediterráneo, Plaza de los Compositores, Plaza de las Naciones Unidas, Plaza Colegio 
Civil, Plaza Monumento a Juárez, Plaza Belisario García, Plaza Monumento del 
Obelisco, Plaza del Roble, Plaza Garibaldi y el cauce del Río Santa Catarina. 
 
A través de la zonificación secundaria, se asignan los usos y destinos del suelo y se 
fijan las normas urbanísticas correspondientes a los predios y edificaciones, según el 
uso o destino del suelo correspondiente. La zonificación secundaria indicada en el 
Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Monterrey 2013-2025 contempla usos y 
destinos del suelo presente en el área de estudio, incluyendo Corredores Urbanos, 
Zonas Habitacionales y Zonas Especiales.  
 
En cuanto a dicha zonificación secundaria, la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León establece 
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en el segundo párrafo del artículo Transitorio Quinto, que los planes y programas que 
se encuentren en vigor a la fecha de entrada en vigor de dicha Ley, continuarán su 
vigencia y surtirán todos sus efectos legales, hasta en tanto no se actualicen en los 
términos de dicha ley, de tal forma que para este Programa y a fin de guardar 
congruencia con el plan superior, las zonas y corredores urbanos establecidos en el 
Plan de Desarrollo Urbano municipal continúan vigentes y serán de aplicación en el 
Distrito Purísima-Alameda. 
 
Corredores urbanos . 
 
Corredores de Alto Impacto (CAI): Se establecen sobre vialidades principales y de 
acceso controlado, en los cuales predominan y se permiten toda la variedad de usos 
comerciales y de servicio excluyendo la industria. Los Corredores de Alto Impacto 
relevante para el área de estudio incluyen las Avenidas Constitución, Ignacio Morones 
Prieto, Pino Suarez, Cuauhtémoc, Venustiano Carranza y Benito Juárez con una 
densidad permitida de 150 viviendas por hectárea. 
 
Corredores de Mediano Impacto (CMI): Se establecen sobre vialidades subcolectoras 
y colectoras donde predomina y se permite una amplia gama de usos comerciales y de 
servicio. Los Corredores de Mediano Impacto relevantes para el área de estudio 
incluyen los subcolectores Melchor Ocampo, Miguel Hidalgo, Padre Mier, Matamoros, 
Washington y Aramberri con una densidad permitida de 
120 viviendas por hectárea. 
 
Corredores de Bajo Impacto (CBI): Se establecen sobre vialidades locales y 
subcolectoras que conviven estrechamente con zonas habitacionales. En estos 
predominan y se permiten los usos de comercio y servicios complementarios a la 
función habitacional, tal como lo establece la Matriz de Compatibilidad de Usos de 
Suelo y se les aplicará la densidad y lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Monterrey 2013-2025. Los Corredores de Mediano Impacto 
relevantes para el área de estudio incluyen los subcolectores Julián Villagrán, Santiago 
Tapia e Isaac Garza con una densidad permitida de 95 viviendas por hectárea. 
 
Zonas habitacionales  
 
Habitacional Unifamiliar (HU):  La única Zona Habitacional Unifamiliar dentro en 
área de estudio es El Mirador con una densidad permitida de 42 viviendas por 
hectárea (clasificación de Densidad Media D5). 
 
Habitacional Multifamiliar (HM): Este uso permite la construcción de edificios para 
vivienda, así como vivienda unifamiliar, el comercio básico está condicionado. 
Aproximadamente 49% (58.01 hectáreas) del área de estudio está clasificado como 
una Zona Habitacional Multifamiliar con una densidad permitida de 95 viviendas por 
hectárea (clasificación de Densidad Media D9). 
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Habitacional con Comercio (HC): Se aplica en áreas que combinan la vivienda con 
comercio y servicios en planta baja. Aproximadamente 51% (59.21 hectáreas) del 
área de estudio está clasificado como una Zona Habitacional Multifamiliar con una 
densidad permitida de hasta 150 viviendas por hectárea (clasificación de Densidad 
Alta D12). 
 
Zonas especiales 
 
Espacios Abiertos (EA): Se aplica en los parques, jardines, plazas y áreas ajardinadas 
de vialidades, no se permite ningún tipo de construcción, salvo aquellas instalaciones 
necesarias para su conservación. 
 
Comercio y Servicios: Zonas de concentración de comercio y servicios, así como la 
mezcla de éstos. 
 
Equipamiento y Servicios: Predios o inmuebles señalados con el uso o destino del 
suelo utilizados o previstos para el establecimiento de instalaciones para atender las 
necesidades de la población en materia de salud, educación, cultura, asistencia social, 
culto y demás servicios de utilidad pública. 
 
 
 

Figura 4. Corredor Avenida Constitución 

 
Fuente: U-ERRE 
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Figura 5. Corredores Av. José Ma. Pino Suárez y José Silvestre Aramberri 

 
Fuente: U-ERRE 

 
 

 
Mapa 8. (D-03) Zonificación Secundaria 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Monterrey 2013-2025 

 
 


